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ARTICULO 1°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 66 m2

de la ochava de calle Aldo Motter y Avenida Leandro Alem de acuerdo al croquis que

forma parte de la presente como ANEXO I.

ARTICULO 2°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 50,45

m2 de la CALLE Gdor. Trejo Noel y ochava de acuerdo al croquis que forma parte de la

presente como ANEXO

ARTICULO 3°.- La superficie a desafectar según el Artículo 1° será incorporada al uso

residencial, incrementando la superficie de la parcela identificada catastralmente como:

SECCIÓN K — MACIZO 1H — PARCELA 1.

ARTICULO 4°.- La superficie a desafectar según el Artículo 2° será incorporada al uso

residencial, incrementando la superficie de la parcela identificada catastralmente como:

SECCIÓN K — MACIZO 1H PARCELA 18.

ARTICULO 5°.- Lo establecido en los Artículos 3° y 4° de la presente, quedará

condicionado a la resolución de la situación de ocupación del Macizo 1H.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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Provincia cle Tierra e1Feo,
Antárticla e Islas del Atlantko Sur

República Argentina
Municipaidad de Ushuala

VISTO el expediente N9 CD-9305-2008 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión

ordinaria del día 11/12/2008, por medio de la cual se desafecta del uso público una

superficie de la ochava de la calle Aldo Motter y Avenida Leandro Alem y una superficie

de la Calle Trejo Noel y ochava, de acuerdo a los Anexos I y II de la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 9 1 0 7 8 /2008, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 1„..1
ARTICULO 1 9 .- Promulgar la Orclenanza Municipal N9 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesíón ordinaria

del día 11/12/2008, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie de

la ochava de la calle Aldo Motter y Avenida Leandro Alem y una superficie de la Calle

Trejo Noel y ochava, de acuerdo a los Anexos I y II de la misma. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 29 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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